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 FONASA NORTE

 DIRECCION ZONAL NORTE
 SUBPTO. CONTROL Y CALIDAD DE PRESTACIONES

 

 
 

 

OFICIO ORDINARIO 5A N° 9216/2017
ANT.: Solicitud de actualización N°39584
MAT.: Da Respuesta a solicitud N°39584
ANTOFAGASTA, 12/12/2017

DE : ELBA VARAS ESPINOZA 
 DIRECTOR(A) ZONAL SUBROGANTE 

 DIRECCION ZONAL NORTE
 
A : CLÍNICA EL LOA S.A. 

CALAMA 
 REGIÓN DE ANTOFAGASTA

 
Con relación a la solicitud N°39584 de actualización de antecedentes del convenio en el Rol de Prestadores de la Modalidad
Libre Elección, correspondiente a la entidad Clínica El Loa S.A., RUT 96.802.800-6, Calama,  comunico a Ud. que se procede
a incorporar las modificaciones solicitadas, de acuerdo al siguiente detalle:

 

Elimina Planta de Profesionales:

 

AnaMaría Lagunas Gallardo, Médico Cirujano.

Diego Salas Díaz, Médico Cirujano.

Andres Vizcarra Ramírez, Enfermero.

Melisa Zuleta Díaz, Enfrmera.

Cristina Muena Bugueño, Matrona.

Patricia Ortiz Morales, Matrona.

Diego Gonzalez Marín, Matrón.

Carolina Sánchez Huanca, Tecnólogo Médico.

Nicole Pool Rojas, Enfermera.

Youadeth Vagas Rojas, Enfermera.

Ignacio Miranda Tabilo, Enfermero.

Carolina Rojas Vega, Enfermera.  

 

La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.

 

Saluda atentamente,
 

"Por orden de la Sra. Directora"
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  ELBA VARAS ESPINOZA

  DIRECTOR(A) ZONAL SUBROGANTE
  DIRECCION ZONAL NORTE

EVE / cav
DISTRIBUCIÓN:
CLÍNICA EL LOA S.A. (AVALENZUELA@CLINICAELLOA.CL)
OFICINA DE PARTES DZN (AFECTA ART. 7 LETRA G) LEY 20.285
SUBPTO. CONTROL Y CALIDAD DE PRESTACIONES
SUCURSAL CALAMA
SECCION OFICINA DE PARTES
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